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NOTA INFORMATIVA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO DE PLANIFICACIÓN 

FARMACÉUTICA Y REQUISITOS, PERSONAL Y AUTORIZACIONES DE LAS 

OFICINAS DE FARMACIA Y BOTIQUINES 

 

La ordenación farmacéutica en Castilla-La Mancha se encuentra regulada mediante la 

Ley 5/2005, de 27 de junio, del Ordenación del Servicio Farmacéutico de Castilla-La 

Mancha, y, entre sus objetivos fundamentales, a la vez que regular las autorizaciones 

de las oficinas de farmacia y los botiquines, se encuentra acercar el servicio 

farmacéutico a los ciudadanos de la región, favoreciendo el acceso de nuevos 

profesionales a las oficinas de farmacia mediante su participación en concursos bajo 

los principios de igualdad, mérito y capacidad y en condiciones de concurrencia y 

publicidad. 

 

Esta Ley fue modificada por la Ley 2/2015, de 19 de febrero, por la que se modifica la 

Ley 5/2005, de 27 de junio, de Ordenación del Servicio Farmacéutico de Castilla-La 

Mancha, con el fin de ajustarla a la normativa estatal y a las importantes 

transformaciones que se han producido a lo largo de estos años, tanto en la prestación 

del servicio farmacéutico y como en la oficina de farmacia. 

 

Los cambios introducidos en la Ley 5/2005, de 27 de junio, hacen necesario modificar 

el Decreto 102/2006, de 12 de septiembre, para adaptarlo a la misma y, dado a que 

afecta a un número importante de artículos, se ha considerado necesario elaborar un 

nuevo decreto. También se han modificado algunos procedimientos con el fin de 

simplificarlos y, en algunos de ellos, reducir y unificar los plazos establecidos en los 

mismos. 

 

Así mismo, el Decreto se ha ajustado a lo establecido en la Sentencia nº 598, de 19 de 

diciembre de 2011, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, cuyo fallo 

fue publicado mediante Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Secretaría 

General, por la que se declaran nulos varios apartados del Decreto 102/2006 y de la 

Orden de 17 de noviembre de 2006, de la Consejería de Sanidad, por la que se 

establece el baremo de méritos y los criterios de valoración aplicables en los 

procedimientos de autorización de nuevas oficinas de farmacia. 
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La Nulidad se declaró de los apartados 2º y 6º del artículo 38 del Decreto 102/2006, en 

lo que se refiere a los méritos de participación en programas sanitarios o acreditación 

sanitaria en el territorio de Castilla-La Mancha y a la valoración de méritos para las 

Zonas Farmacéuticas Singulares. 

 

Este proyecto de decreto ha sido elaborado por la Dirección General de Planificación, 

Ordenación e Inspección Sanitaria, de acuerdo con la competencia prevista en el 

artículo 8.c) del Decreto 83/2015, de 14 de julio, de estructura orgánica y 

competencias de la Consejería de Sanidad. 

 

Con carácter previo a la elaboración del texto, con fecha 17 de noviembre de 2016, se 

ha formulado una consulta pública sobre el proyecto de decreto, a través de la sede 

electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de acuerdo con el 

artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las Administraciones Públicas, para que los interesados puedan aportar 

sugerencias y propuestas. Se recibieron veintitrés y se han tenido en consideración 

algunas de ellas para la elaboración del borrador del proyecto. 

 

Tras la consulta previa, se creó un grupo de trabajo, coordinado por el Jefe de Servicio 

de Ordenación de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección 

Sanitaria, en el que han participado técnicos de este servicio, del Servicio de 

Inspección de esta Dirección y representantes de las Direcciones Provinciales de 

Sanidad, con los que se ha colaborado en la elaboración del borrador del nuevo 

decreto. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 

del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, se deberá someter a 

información pública a los interesados, incorporándose, en su caso y tras estudio e 

informe, las sugerencias realizadas. Posteriormente se remitirá al Gabinete Jurídico 

para su informe y al Consejo Consultivo para su dictamen, conforme al artículo 36.4 de 

la Ley 11/2003, de 25 de septiembre.  

         

Las principales aportaciones de este proyecto de decreto son: 
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- Favorece la sostenibilidad de las oficinas de farmacias rurales, valorando con mayor 

puntuación el ejercicio de la profesión en núcleos de población con menos de 750 

habitantes o estableciendo como criterio prioritario para la adscripción de botiquines el 

que la oficina de farmacia este ubicada en el núcleo con menor población. 

- Se introduce dos nuevos artículos, el 16 y el 20, sobre la figura del titular de la oficina 

de farmacia y sobre el personal auxiliar, al que se identifica como aquella persona con 

el Titulo de formación profesional de Técnico en Farmacia y Parafarmacia o títulos o 

certificados equivalentes y determina que solo ellos bajo la supervisión del 

farmacéutico podrán realizar una serie de funciones. 

- Elimina la necesidad de presentar en los distintos procedimientos la documentación 

que ya obra en poder de la Administración o a la que ésta puede tener acceso, como 

DNI o diferentes Títulos. 

- Simplifica los procedimientos para la comunicación y solicitudes de autorización, 

adaptándolas a la normativa sobre administración electrónica y procedimiento 

administrativo. 

- Adapta la normativa vigente en la Comunidad Autónoma a la legislación básica del 

Estado. 

- Da cumplimiento a lo establecido en la Sentencia nº 598, de 19 de noviembre de 

2011, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha. 

- Modifica el artículo 5 del  Decreto  23/2013, de 26 de abril, por el que se establecen 

los horarios de atención al público, servicios de urgencia y vacaciones de las oficinas 

de farmacia y botiquines en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 5/2005, de 27 de junio, 

regulándose la posibilidad de ampliación del horario mínimo oficial mediante el 

establecimiento de cuatro módulos.  

- Así mismo, suprime el apartado 9.3.c), del Decreto 23/2013, de 26 de abril, relativo a 

las agrupaciones de zonas farmacéuticas para la realización conjunta de los servicios 

de urgencia. En concreto se suprimen las agrupaciones de dos zonas farmacéuticas 

que cuentan cada una de ellas con dos oficinas en el núcleo de población con centro 

de salud, de conformidad con la solicitud presentada por algunos ayuntamientos 

afectados. 
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